
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 128/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
. . t s1gu1en e: 

Constancias Registro 
Escrito de Marko Antonio Cortés Mendoza, quien se ostenta como 175-SEPJF 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional. 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia a través del 
Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil veinte. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

electrónico 1 relativo a la acción de inconstitucionalidad en materia electoral que 

hace valer quien se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional, en la cual solicita se declare la invalidez de: 

"Decreto No. 52 mediante el cual se reformaron los artículos 5 de la Constitución 
del Estado, 35, 66, 68, 69 y 97, de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
(Ley Electoral del Estado/loca/), así como 9, 11 y 25, de la Ley que Reglamenta 
las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California (Ley de 
Candidaturas Independientes del Estado), publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California (Periódico Oficial del Estado), No.17, en la sección 11, 
del 27 de marzo de 2020, en los términos siguientes .... " 

Con fundamento en los artículos 242 , en relación con el 593 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero4
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 
como instructora del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1Sin perjuicio de que el expediente físico se integre una vez que se normalicen las actividades de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos de lo establecido en el Punto Segundo, numeral 2, del Acuerdo General 10/2020, de 
veintiséis de mayo del año en curso del Pleno de este Alto Tribunal en el que se declaran inhábiles los días del periodo 
comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones 
jurisdiccionales que se precisan. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, 
en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
4Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación 
de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ). 
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Por otro lado, con apoyo en el artículo 282 5 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16 de la 

referida ley de la materia y de conformidad con el Punto Segundo, numerales 2 

y 57 del Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se declaran 

inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

veinte, y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones 

jurisdiccionales que se precisan, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

APR 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual 
sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/2020. DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. POR EL QUE SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS DEL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL UNO AL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE. Y SE HABILITAN LOS DÍAS QUE RESULTEN 
NECESARIOS PARA LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES QUE SE PRECISAN.[ ... ] 
PUNTO SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de 
este Acuerdo General, con el objeto de que:[ ... ] 
2. Se promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL 
o de la e.firma (antes FIEL), generándose los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren, sin perjuicio 
de que los expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;[ ... ] 
5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y se realicen las 
notificaciones por oficio, por lista o por rotulón electrónicos, según corresponda, así como electrónicamente en términos de lo 
previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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